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Resumen: La transformación del modelo de movilidad es uno de los principales retos que recogen las agendas 
marco de desarrollo sostenible, donde se reconoce a la población infantil como grupo de especial vulnerabilidad. 
Sus prácticas están condicionadas por el urbanismo neoliberal, así como por las características físicas del territorio, 
pero su uso no siempre es correctamente considerado para el diseño efectivo de la planificación pública. Esta 
contribución reflexiona acerca de la idoneidad del actual Mapa Escolar de Canarias, que se analiza conforme a 
las zonas municipales de transporte, en un estudio de caso, en Las Palmas de Gran Canaria. Así, ajustadas estas 
últimas como unidades territoriales funcionales, se revela información clave para la política pública, que debe 
ampliar miras en la línea hacia la interseccionalidad y hacia la cooperación y colaboración intergubernamental.

Palabras clave: Movilidad cotidiana, infancia, zonas de transporte, Mapa Escolar, política pública.

Abstract: The transformation of the mobility model is one of the main challenges that must be embraced by 
sustainable development agendas, where children are recognized as a group of special vulnerability. Their practices 
are conditioned by neoliberal urbanism and the physical characteristics of the territory, but they are not always 
correctly considered for the effective design of public planning. This contribution reflects the suitability of the 
actual School Map of the Canary Islands, which is analyzed according to the municipal transport zones, as a case 
study in Las Palmas de Gran Canaria. Thus, configuring the latter as functional territorial units, key information 
is revealed for public policy, which must broaden its sights along the line towards intersectionality and towards 
intergovernmental cooperation and collaboration.

Key words: Daily Mobility, Childhood, Transport Zones, School Map, Public Policy.

Introducción

En la línea en la que se planteara la investigación de Chávez1, esta comunicación promueve 
mejorar las políticas públicas de la planificación escolar y, en paralelo, de movilidad. Ambos 
trabajos se alinean a las agendas marco de desarrollo y, además, se sustentan en la perspectiva 
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           1 CHÁVEZ (2021).©
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epistemológica de la geografía contemporánea, done cobra especial relevancia el urbanismo 
social, afín a otros estudios enmarcados en la geografía de la infancia2.

En este contexto, la contribución pretende nutrir el enfoque de la planificación pública 
hacia la población infante, afectada por la pérdida de calidad de su movilidad cotidiana3. Y es 
que la movilidad de este colectivo presenta particularidades, considerada entre las múltiples 
movilidades4 que se equipara como asunto relevante a las «guerras» de clases o de sexos5. 
Un propósito que deben considerar los gobiernos a través de la planificación y en pro de los 
derechos de las personas6.

Lo anterior explica el interés por el criterio de proximidad en el Mapa Escolar de Canarias, 
así como por el valor de la de la conectividad para su éxito. A colación, se plantea una reflexión 
acerca de la planificación de corte neoliberal, que ha agravado la complejidad de partida que 
representan cuestiones como el soporte físico en algunos territorios7. Para ello se aplica un 
estudio de caso que revela aspectos sobre la idoneidad del instrumento señalado, que materializa 
la planificación escolar de la región. En otras palabras, se analizan las áreas de influencia 
que determinan la admisión del alumnado de educación secundaria en centros educativos de 
carácter público de Las Palmas de Gran Canaria. Un examen de la consonancia entre áreas de 
influencia y unidades territoriales funcionales (UTF), que emanan de las zonas de transporte de 
la localidad.

Los resultados revelan información clave para que la política pública amplíe miras hacia la 
movilidad cotidiana de la población escolar, en la línea en la que expresa la legislación sectorial 
educativa8.

La movilidad cotidiana de estudiantes ante el nuevo paradigma

En las últimas décadas, la movilidad ha ocupado buena parte de la política pública local, así 
como en nuevos enfoques de investigación9. Al respecto, el paradigma reciente exige que su 
planificación favorezca la proximidad, y que asegure condiciones de seguridad y comodidad 
al trabajar la inclusividad de los diferentes estratos sociales. Se trata de cuestiones alineadas 
al enfoque que Tonucci10 propone trabajar a través de la planificación de ciudades a escala 
humana, y centradas en la infancia11, y que otros autores como Segovia12 o Sevilla y otros13 han 
respaldado como líneas de acción favorables. Aspectos que la política pública debe articular a 
través de instrumentos como los Planes de Movilidad.

2 ORTIZ (2007); MALATESTA Y GRANADOS (2017); SEVILLA, CORROCHANO, GÓMEZ-
GONÇALVEZ Y RATO (2021).

3 ALPARONE Y PACILLI (2012); WALES, MARTENSSON Y JANSSON (2021).
4 BARKER, KRAFTL y TUCKER (2009).
5 SEGOVIA (2017), pp. 153.
6 TAPIA (2018).
7 ARICÓ, MANSILLA Y STANCHIERI (2015); CALONGE-REILLO (2015); MONREAL (2016).
8 Art. 1 LE 2/2006, de 3 de mayo.
9 SHELLER Y URRY (2016).
10 TONUCCI (2009).
11 TONUCCI (2015).
12 SEGOVIA (2017).
13 SEVILLA y otros (2021).
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En este sentido, tal como plantean Miralles-Guasch y Cebollada14, es imprescindible asegurar 
a cada colectivo las condiciones deseadas, para lo cual se requiere conocer las dinámicas 
particulares de movilidad cotidiana, donde la edad determina la concepción de aspectos 
como la distancia, la seguridad o la comodidad. Y este es, precisamente, un asunto del que 
se ha desviado el urbanismo neoliberal, que ha complejizado las dinámicas personales en los 
asentamientos humanos de todo el planeta al orientar la construcción del espacio público y el 
modelo de desarrollo al proyecto político de clases dominantes, basado en la producción, en 
la que la población de menor edad queda absolutamente excluida, a la vez que profundamente 
influenciada15.

De este contexto se deriva el interés por la transformación real y efectiva del modelo 
de ciudad y de movilidad, con una apuesta clara por atender a colectivos que hasta ahora 
siguen siendo tratados como minorías que desde el pasado siglo eran objeto de atención 
de trabajos reconocidos como el de Jacobs16. Y, en suma, no resulta casual que atendamos 
a los desplazamientos escolares, pues otros estudios manifiestan que el éxito del cambio de 
comportamientos de movilidad está determinado por el contexto ligado a la escuela17.

Planificación escolar, conectividad y proximidad en el punto de mira

En el contexto descrito ocurre que, a través del Mapa Escolar, buena parte de los países de la 
OCDE aplican políticas de zonificación como mecanismo para la planificación educativa18, que 
se reconoce como instrumento consolidado y como un «mecanismo clave a la hora de planificar 
el ajuste entre la oferta y la demanda de plazas escolares»19.

Tal instrumento resulta también relevante para la movilidad, pues se dan múltiples 
circunstancias a destacar. Así, ocurre que su configuración integra aspectos como la proximidad, 
a la vez que determina los desplazamientos residencia – escuela. A su vez, ello implica la 
relación origen-destino de desplazamientos escolares cotidianos que, al concentrarse en horas 
punta cada día, acaba por afectar a las dinámicas globales. Es por ello por lo que, en definitiva, 
puede decirse que el alcance del Mapa infiere plenamente y de forma amplia en las dinámicas 
sociourbanas.

A colación, contribuciones como la de De Madaira20 reflejaron la relevancia del criterio de 
proximidad en la zonificación escolar. Ellos constataron que la planificación requiere aplicar 
criterios que contribuyan a la equidad, en la línea en la que también se pronunciaran Besalú  
o Murillo y Martínez-Garrido21, próximos al propósito de la normativa de referencia. Se 
comprende, por tanto, que tratamos un asunto fundamental para la vulnerabilidad y la exclusión 
social, que precisa de modelos acordes a las necesidades del colectivo objetivo, en los que se 
atienda a las relaciones de la movilidad con el territorio en el que esta se desarrolla22.

Así, debemos entender la conectividad como flujos, donde cada individuo se encuentra 
con el espacio público en el que se materializan trayectos cotidianos. Estos, habitualmente, 

14 MIRALLES-GUASCH Y CEBOLLADA (2009).
15 ARICÓ y otros (2015), pp. 11-16.
16 JACOBS (1961).
17 LOVE, VILLANUEVA Y WHITZMAN (2019).
18 HALLAK (1978).
19 RODRÍGUEZ VICTORIANO; DE MADAIRA; GARCÍA DE FEZ; VILA (2020), p. 32.
20 DE MADARIA y otros (2018).
21 BESALÚ (2017) o MURILLO Y MARTÍNEZ-GARRIDO (2018).
22 CEBOLLADA (2006).



 XXV Coloquio de Historia Canario-Americana 
ISSN 2386-6837, Las Palmas de Gran Canaria. España, (2022), XXV-049, pp. 1-11 

Itahisa Chávez Santana y Carmen Ginés de la Nuez

4

se reiteran durante años, a lo largo de la infancia y/o adolescencia, y articulan la conciencia, 
por lo que, a la larga, revierten de forma particular en el desarrollo personal, como miembros 
de una ciudadanía actual y futura23. Con todo, y, por tanto, el espacio de tránsito condiciona, 
pero lo hace de una forma particular cada vez, según el trayecto que se trate, del mismo modo 
que resultan determinantes las características de la persona que realice el desplazamiento y las 
alternativas que esta encuentre para afrontar el recorrido, según sus capacidades, habilidades y 
aptitudes.

Entre tanto, la conectividad en sí misma queda supeditada a la relación origen-destino, que, 
si bien puede dar cabida a múltiples recorridos, cada uno de ellos puede representar un reto 
diferente según la persona que lo enfrente. Es aquí donde debe entenderse que, como ocurriría 
con cualquier otra persona, cada estudiante puede desarrollar una experiencia única que 
depende de múltiples factores, pero en la que la conectividad, y las condiciones de proximidad, 
comodidad y seguridad con las que esta se presentan, juega un papel fundamental para su 
libertad y sus oportunidades.

Zonas de transporte y Mapa Escolar

Atender al camino escolar implica aproximarse a las competencias que los gobiernos regionales 
asumen en materia de planificación educativa. No obstante, se precisa también conocer la 
planificación que los gobiernos locales municipales desarrollan para la movilidad en el ejercicio 
de sus competencias. Así resulta que, en el caso de Canarias, la movilidad a la escuela radica 
en una planificación regional, si bien su desarrollo queda supeditado a la planificación de la 
movilidad que emana de la política pública local.

En este contexto se entiende que el instrumento que regula la adscripción de estudiantes a 
centros educativos, el Mapa Escolar, debe considerar la articulación de la movilidad urbana 
para asegurar las condiciones previstas por las políticas marco. Y es que esto, en definitiva, 
ayudaría a garantizar la adecuación del criterio de proximidad, que se determina, junto a la 
igualdad, como claves para la definición de las áreas de influencia en las que se basa el Mapa 
Escolar de Canarias.

Pero lo cierto es que esta zonificación responde a otros criterios que, de forma indirecta, pueden 
condicionar la proximidad y, en consecuencia, incidir en la conectividad entre residencia y 
escuela. Y es por ello por lo que puede interpretarse que el criterio de proximidad esté sumido en 
un halo de subjetividad acorde a la concepción espacial de cada persona o sector de población24. 
Así, se comprende conveniente llevar a cabo un análisis que facilite la identificación de 
escenarios poco ventajosos para los desplazamientos cotidianos. Un ejercicio cuyos resultados 
deben ser considerados para mejorar el instrumento de planificación y, por consiguiente, algunos 
determinantes de la movilidad cotidiana.

Metodología

Las Palmas de Gran Canaria, escenario de investigación

Las Palmas de Gran Canaria no es una excepción a la realidad descrita. Se trata de un 
territorio municipal, de carácter metropolitano, capital insular y de provincia, que asume la 
centralidad en la isla de Gran Canaria. En este contexto, el municipio contaba con 381.223 

23 FERNÁNDEZ (2009).
24 QUINTÁNS (2017); RICHTER (2020).
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habitantes en el año 2020 (ISTAC), donde los menores de 15 años representaban en torno a un 
9% de la población local: 33.903 habitantes que, en su mayoría, mantienen hoy relación con 
la educación obligatoria, buena parte en el municipio, como también ocurre con quienes son 
recibidos desde otras localidades.

Con lo anterior, cabe señalar que el municipio se encuentra inmerso en una dinámica 
urbanística de cambio, donde las estrategias se encuentran instrumentalizadas, por ejemplo, 
en el Plan General de Ordenación del municipio o en el Plan de Movilidad Urbana Sostenible, 
ambos vigentes desde el año 2012. Estos documentos integran aspectos relacionados con la 
infancia, pero ninguno de ellos aporta un detalle tan particular como el estudio municipal 
formulado a partir de la investigación académica de Chávez25 en el marco de su Tesis Doctoral.

A colación, la investigación concluye sobre el déficit del urbanismo neoliberal y de los modelos 
de desarrollo precedentes para con las necesidades de la pluralidad sociodemográfica y territorial, 
cuestión a la que señala como una «deuda de la política pública con el derecho ciudadano» que 
ha generado un incentivo a la «vulnerabilidad de diversos grupos poblacionales»26. En este 
contexto, la autora apunta particularmente a la población escolar y, acerca de ella, señala que, 
en el caso de Las Palmas de Gran Canaria, las dinámicas reales y deseadas de la población 
objetivo encuentran una fuerte distancia en materia de uso del espacio público (donde se integra 
la movilidad); a la vez que desvela cómo las pautas de este grupo son una réplica de las de la 
población adulta, a pesar de las limitaciones que la población menor.

Lo expuesto ha alimentado en interés por llevar a cabo el estudio de caso que aquí se presenta, 
de modo que el análisis formulado pueda aportar pesquisas acerca del modo en el que la política 
pública de planificación escolar puede estar más o menos alineada a las pautas de movilidad de 
la población menor en el mismo territorio. Se trata, a la vez, de un ejemplo que sirve como buena 
práctica para superar la atención expresa y sesgada del enfoque clásico del modelo neoliberal.

Así, para comprender mejor el escenario, resulta conveniente aportar algunos detalles acerca 
del encuadre urbano y las relaciones funcionales del municipio, que han sido dos componentes 
clave para esta investigación. Por una parte, en lo que a la topografía se refiere, hay que destacar su 
carácter fragmentador que limita el aspecto de conectividad y la proximidad entre localizaciones, 
ya que el soporte territorial enfrenta un entramado de surcos, trazados generalmente en dirección 
suroeste – noreste. Por otra parte, acerca de la funcionalidad, su carácter mixto, que han tratado 
anteriormente autores como Boldú y Naranjo27, acerca de tres dinámicas diferenciadas. Estas 
son, señalan los autores, las propias de la centralidad metropolitana, a la que responde la zona 
baja de la ciudad, en la plataforma litoral, (Ciudad Baja) donde la movilidad encuentra mayor 
diversidad y abundancia en los servicios de transportes; las relacionadas al carácter residencial, 
más propia de los Riscos y de Ciudad Alta donde, en un segundo anillo al que se suma el 
protagonismo de espacios comerciales referentes para el ámbito local, y que resulta algo más 
limitada en oportunidades de movilidad personal, tanto por el aspecto físico del territorio como 
por la disponibilidad de servicios de algunas zonas; y, en último lugar, una tercera dinámica de 
carácter heterogéneo, ligada a usos mixtos propios de la periferia urbana, en un tercer anillo 
que, sin duda, es el más limitado en los servicios de transporte (con menor cobertura del urbano, 
y algo más del de carácter interurbano)28.

En conjunto, se trata de un escenario de configuración centrípeta, que va desde la franja 
litoral hacia el interior, donde el desarrollo urbanístico enfrenta cada vez más limitaciones 

25 CHÁVEZ (2021).
26 CHÁVEZ (2021), p. 249.
27 BOLDÚ Y NARANJO (2020).
28 BOLDÚ Y NARANJO (2020), pp. 46-48..
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para superar la orografía a favor de crecimientos contiguos que asegure la simplicidad de la 
conectividad a través de modos blandos de desplazamiento.

Proceso y fuentes de información

A tenor de los objetivos previstos, el estudio de caso comienza por concretar las UTF que 
sirven al análisis de la conectividad y de la proximidad a través de las áreas de influencia. Con 
relación, las unidades de movilidad asumidas por el Plan de Movilidad Urbana Sostenible del 
municipio (2012) fueron elegidas punto de partida, pues estas sirven a la planificación local y, 
a priori, resulta coherente que se encuentren integradas en la planificación educativa en la 
medida en la que la legislación de referencia habla de aspectos como el acceso a las escuelas y 
de la proximidad. 

Así, no obstante, las unidades locales fueron sometidas a un ejercicio de geoprocesamiento 
mediante SIGs (Figura 1), pues su funcionalidad requirió ajustar la delimitación a razón de los 
accidentes geográficos y de las infraestructuras de transporte que implican mayor fragmentación 
del territorio. Dicho de otro modo, se armonizaron las unidades acorde a componentes básicos 
de la organización territorial, de la planificación urbanística y de los transportes, a fin de 
asegurar la continuidad para la movilidad básica más propia de la población menor y del modelo 
de movilidad sostenible al que aspiran las recientes agendas de desarrollo: desplazamientos 
peatonales o ciclables en transectos de proximidad.

Figura 1. Representación del ejercicio de geoprocesamiento de las unidades de movilidad. 
Fuente: Gobierno de Canarias. Elaboración propia.

De lo anterior resultaron siete UTFs que, en una segunda fase, fueron confrontadas con las 
áreas de influencia del Mapa Escolar de Canarias (2019). Además, se incorporó la localización 
de los centros educativos a un proceso en el que se consideraron:

Continuidad de las áreas de influencia. Se comprueba que cada una de las áreas esté 
conformada por un polígono único que asegure el vínculo zonal entre el centro educativo y 
escolares residentes en el áreas de correspondencia.

Fragmentación de las áreas de influencia. Se comprueba que cada una de las áreas se 
encuentre integrada en una misma UTF, o no fragmentadas entre UTFs.

En particular, las áreas de influencia corresponden al nivel académico de secundaria, que 
integra población a partir de los 11 años de edad. Este es un dato relevante si se tiene en 
cuenta que, en la línea de que apuntaran autores como López-Torrecilla29, las autonomía de los 

29 LÓPEZ-TORRECILLA (2009).
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desplazamientos llega en torno a esta edad. Una etapa que centra otros estudios sobre movilidad 
autónoma o independiente30. Esto ha implicado un total de 30 centros y sus correspondientes 
áreas.

Resultados

A tenor de las variables tratadas puede decirse que el estudio de caso revela escenarios de 
conflictividad, donde las áreas de influencia presentan incoherencias en su delimitación, así 
como respecto de la delimitación de las UTF. Así, sobre lo primero, un 13,33 % de las áreas 
(cuatro) no responden a una delimitación de polígonos únicos o, lo que es lo mismo, estas cuatro 
áreas de influencia presentan discontinuidad, o están conformadas por más de un polígono en 
cada caso. Esto implica que, para cada una de ellas, tan solo uno de los polígonos encuentra 
correspondencia con el emplazamiento del centro educativo, con lo que ello conlleva para la 
población escolar adscrita al espacio no coincidente: desigualdad frente al resto del alumnado. 
En definitiva, situaciones que afectan principalmente a las condiciones de proximidad, donde se 
ven implicados dos centros educativos de Ciudad Baja, uno de Ciudad Alta y otro de Periferia.

Por otra parte, en lo que respecta a la relación entre las áreas de influencia y las UTFs, 
encontramos fragmentación en un 40,00% de las áreas (una docena), ya que estas se solapan 
sustancialmente con más de una UTF a la vez. Esto resulta gravoso, especialmente, en áreas 
cuyos centros educativos se localizan en Ciudad Alta, pero que integran entidades de población 
de Periferia (Figura 2.a). Así, la criticidad es tal que, en algún caso, ni siquiera el centro 
educativo se encuentra integrado en el área de influencia de las entidades poblacionales con 
las que presenta adscripción. Y, a mayor abundamiento, resulta que, para una única área, por 
ejemplo, la afección puede alcanzar hasta 17 entidades donde la conectividad física ni siquiera 
está asegurada (Figura 2.b), por lo que no deja de ser un hecho relevante, más allá de que estas 
poblaciones cuenten con un volumen menos distinguido que el de otras localizadas en el centro 
urbano.

Figura 2. a) Ejemplo de áreas de influencia fragmentadas por más de una UTF (izq.) b) Ejemplo de área de 
influencia fragmentadas por más de una UTF e incidencia en multitud de entidades afectadas por conectividad 

física deficiente. Fuente: Gobierno de Canarias. Elaboración propia.

Precisamente, entre otros casos ligados a UTFs del centro ciudad, ocurre que, por ejemplo, 
mientras un centro educativo se emplaza en Ciudad Alta, parte del alumnado adscrito tiene su 

30 HILLMAN, ADAMS Y WHITELEGG (1990); O’BRIEN, JONES, SLOAN Y RUSTIN (2020); WALES 
y otros (2021).
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residencia en la UTF Riscos. Esta es otra situación que merma las oportunidades de movilidad 
de un grupo de población frente a otro que, a priori, debiera tener aseguradas unas condiciones 
semejantes de acceso a la escuela. Y es que en este caso se implican condicionantes como 
la topografía compleja o la disponibilidad de transportes, a pesar de que estos entornos sean 
considerados comúnmente como parte de los espacios de centralidad. Una situación que no 
pareciera propia de un centro urbano.

Discusión de los resultados

A grandes rasgos, los resultados de este estudio corroboran la falta de armonía entre la 
planificación escolar regional y la política pública local. Se trata de una realidad contradictoria 
a las determinaciones de la legislación sectorial, en tanto en cuanto esta última dispone 
«garantizar la igualdad en la aplicación del criterio de proximidad a un centro (…) oídas las 
Administraciones locales» (art. 8 DL 9/2022, de 20 de enero).

En este contexto, la planificación escolar no asimila la realidad del territorio, donde el 
espacio público se mantiene al servicio del transporte privado, que no resulta una opción para 
la población objetivo, y que contribuye a las deficiencias que enfrentan los modos blandos 
de desplazamiento o, en ocasiones, el servicio público de transporte. Y, si bien es cierto que 
la legislación incorpora criterios complementarios, la discontinuidad de algunas áreas de 
influencia limitan la conectividad básica para la movilidad universal y equitativa de los modos 
que resultan más apropiados a la población menor: «salir de casa y caminar acompañado de 
otros amigos o amigas»31.

Encontramos situaciones que afectan al territorio y a la población de forma heterogénea, 
pues su mayor incidencia dibuja dos escenarios tipo. Por una parte, se encuentran los entornos 
que erróneamente son considerados de centralidad, y que, en ocasiones, presentan «limitaciones 
funcionales del espacio público de movilidad»32. Este es el caso de los riscos, que no cumplen 
con condiciones que aseguren la movilidad básica. Y, por otra parte, los entornos de periferia 
urbana, o de áreas urbanas en expansión, a las que se reconoce mayor grado de fragilidad33. 
Realidades que, en definitiva, enfrentan a residentes de estas zonas a situaciones de mayor 
vulnerabilidad.

En última instancia, con lo anterior solo cabe afirmar que, en la práctica, la planificación escolar 
aún no se encuentra del todo alineada al nuevo paradigma de desarrollo, en el que la distancia al 
modelo clásico de planificación implica la diversificación de la atención hacia las necesidades 
socioterritoriales plurales34. En definitiva, una cuestión que requiere de un instrumento renovado 
que contribuya a mejorar la calidad de vida de los grupos poblacionales que enfrentan mayor 
vulnerabilidad como, por ejemplo, los escolares.

Conclusiones y oportunidades para la investigación futura

El análisis de caso presentado ejemplifica la conflictividad que existe entre la planificación 
escolar prevista para Canarias y los criterios de conectividad y de proximidad que resulta 
relevantes en la movilidad de la población de escolar. A este respecto, los resultados revelan la 

31 ROMÁN (2011).
32 HERNÁNDEZ Y GINÉS (2020), p. 51.
33 BOLDÚ Y NARANJO (2020), p. 49.
34 CHÁVEZ (2021), pp. 237-243.
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falta de correspondencia entre las áreas de influencia que configura el Mapa Escolar de Canarias 
y las áreas funcionales de movilidad que se integran, de forma aproximada, a las unidades de 
referencia previstas por la política pública local. Así, por ejemplo, la conectividad se ve mermada 
por la falta de consonancia entre las áreas de influencia delimitadas por el gobierno regional 
y las características físicas del territorio que integra algunas de estas áreas, o bien, porque el 
ámbito que acogen algunas de estas no ha sido consideradas como tal en la planificación local, 
urbana o interurbana, de los transportes.

La proximidad resulta limitada por cuestiones semejantes a lo anterior, si se tiene en cuenta 
que buena parte del territorio no presenta características que favorezcan los desplazamientos 
cómodos y seguros a través de modos blandos (a pie o en bici). Pero en este caso también 
ocurre que, simplemente, la delimitación de tales áreas implica fragmentaciones de la superficie 
que conforma un área cada vez, por lo que la proximidad en estos casos, simplemente, no 
encuentra cabida ante tales circunstancias.

Ante esta realidad se confirma que, más allá de las competencias adscritas a cada gobierno, 
la planificación debe tomar en consideración la realidad socioterritorial y las estrategias 
multiescalares que dan respuestas a las realidades locales, donde las necesidades, lejos de ser 
homogéneas, se multiplican afines a las circunstancias particulares de los diferentes grupos de 
población. Así, es necesario que la política pública vele por la integración de grupos como la 
población escolar, a fin de que estos puedan mejorar las condiciones en las que se desarrollan 
sus dinámicas de vida cotidiana, como parte de una comunidad, que encuentra un momento de 
oportunidad en la transformación actual del modelo de ciudad y de movilidad.

Para facilitar este asunto sería conveniente continuar ahondando en el asunto. Esto es, por 
ejemplo, a través de un análisis de los resultados frente al procedimiento actual de zonificación 
del Mapa Escolar, con el fin de realizar los ajustes que permitan mejorar las condiciones de 
conectividad y de proximidad. Además, en este proceso sería conveniente ahondar en la forma 
en la que se aplican criterios como el de eficiencia de los recursos públicos, para garantizar con 
prioridad la igualdad de condiciones no solo en el procedimiento de acceso a la educación sino, 
además, en las oportunidades cotidianas de acceso a la escuela y aquellas repercusiones que de 
ello puedan derivar: arraigo, identidad, pertenencia, etc.
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